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ORDEN DEL DÍA PROPUESTO 

I. VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES ADOPTADAS 
POR EL OSD 

A. ESTADOS UNIDOS - LEY ANTIDUMPING DE 1916:  INFORME DE SITUACIÓN PRESENTADO POR 
LOS ESTADOS UNIDOS (WT/DS136/14/ADD.32 - WT/DS162/17/ADD.32) 

B. ESTADOS UNIDOS - ARTÍCULO 211 DE LA LEY OMNIBUS DE ASIGNACIONES DE 1998:  
INFORME DE SITUACIÓN PRESENTADO POR LOS ESTADOS UNIDOS (WT/DS176/11/ADD.25) 

C. ESTADOS UNIDOS - MEDIDAS ANTIDUMPING SOBRE DETERMINADOS PRODUCTOS DE ACERO 
LAMINADO EN CALIENTE PROCEDENTES DEL JAPÓN:  INFORME DE SITUACIÓN PRESENTADO 
POR LOS ESTADOS UNIDOS (WT/DS184/15/ADD.25) 

D. ESTADOS UNIDOS - LEY DE COMPENSACIÓN POR CONTINUACIÓN DEL DUMPING O 
MANTENIMIENTO DE LAS SUBVENCIONES DE 2000:  INFORME DE SITUACIÓN PRESENTADO POR 
LOS ESTADOS UNIDOS (WT/DS217/16/ADD.10 - WT/DS234/24/ADD.10) 

E. ESTADOS UNIDOS - ARTÍCULO 110(5) DE LA LEY DE DERECHO DE AUTOR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS:  INFORME DE SITUACIÓN PRESENTADO POR LOS ESTADOS UNIDOS (WT/DS160/24) 

F. ESTADOS UNIDOS - DETERMINACIÓN DEFINITIVA EN MATERIA DE DERECHOS 
COMPENSATORIOS CON RESPECTO A DETERMINADA MADERA BLANDA PROCEDENTE DEL 
CANADÁ:  INFORME DE SITUACIÓN PRESENTADO POR LOS ESTADOS UNIDOS (WT/DS257/14) 

II. ESTADOS UNIDOS - LEY DE COMPENSACIÓN POR CONTINUACIÓN DEL 
DUMPING O MANTENIMIENTO DE LAS SUBVENCIONES DE 2000 

A. RECURSO DEL BRASIL AL PÁRRAFO 7 DEL ARTÍCULO 22 DEL ESD (WT/DS217/38) 

B. RECURSO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS AL PÁRRAFO 7 DEL ARTÍCULO 22 DEL ESD 
(WT/DS217/39) 

C. RECURSO DE LA INDIA AL PÁRRAFO 7 DEL ARTÍCULO 22 DEL ESD (WT/DS217/40) 

D. RECURSO DEL JAPÓN AL PÁRRAFO 7 DEL ARTÍCULO 22 DEL ESD (WT/DS217/41) 

E. RECURSO DE COREA AL PÁRRAFO 7 DEL ARTÍCULO 22 DEL ESD (WT/DS217/42) 

F. RECURSO DEL CANADÁ AL PÁRRAFO 7 DEL ARTÍCULO 22 DEL ESD (WT/DS234/31) 

G. RECURSO DE MÉXICO AL ARTÍCULO 22 DEL ESD (WT/DS234/32) 
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III. ADOPCIÓN DEL PROYECTO DE INFORME ANUAL (2004) DEL OSD 
(WT/DSB/W/269 Y ADD.1) 

IV. CANDIDATURA PROPUESTA PARA SU INCLUSIÓN EN LA LISTA INDICATIVA 
DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES Y NO GUBERNAMENTALES QUE 
PUEDEN SER INTEGRANTES DE GRUPOS ESPECIALES (WT/DSB/W/270) 

OTROS ASUNTOS 
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